
 D E C R E T O                  Nº          303/2021            
CRESPO (E.R.), 04 de Noviembre de 2021 

 

 

V I S T O: 

La celebración del día del Empleado Municipal el día 8 de Noviembre de 

cada año, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario reconocer la dedicación y esfuerzo puestos de 

manifiesto por los agentes municipales en su accionar diario.  

Que es intención de este Departamento Ejecutivo Municipal reconocer el 

desempeño tenido por los empleados municipales en el trascurso del corriente año, 

resultando así asueto administrativo municipal el día lunes 8 de Noviembre de 2021. 

                Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 
 
Art.1º.-   Dispónese asueto administrativo para el día 8 de Noviembre de 2021 

correspondiente al día del empleado municipal. 

 

Art.2º.- Otórgase la pertinente autorización para la realización de las tareas que se 

consideren indispensables a fin de no entorpecer la prestación de los 

servicios públicos. 

 

Art.3º.- Pásese copia del presente Decreto a las distintas Secretarías del 

Departamento Ejecutivo y a la Subdirección de Recursos Humanos, a sus 

efectos.  

 

Art.4º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía, 

Hacienda y Producción. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 


